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PARTE_0_FICIAL 
Sa Majestad el Rey Don Al fon 

so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad ls 
Reina Dona Victoria E u g e n i a , y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Astnrias 
e Infantes continúan sin novedad en 
sa importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Angosta Real 
Familia. 

P f f l E I C I » DEL DIRECT 
REGLAMENTO 

de aplicación del Real decreto de 4 Julio 
de 1924 

C A P I T U L O I V 

De los deberes, derechos y responsabili
dades de los concesionarios 

(Continuación) 
Artículo 58. E l concesionario aera 

responsable de la correspondencia oer-
tifioada, cartas oon valores declarados, 
objetoe asegurados, valores en metáli
co, envíos oontra reembolso, giros pos 
(.ales y paquetes postales, de ouyoa ob-
j¿tos se hará oargo el concesionario o 
conductor, bajo recibo y nominal men
te, no cesando su responsabilidad hasta 
tanto que justifique haberlos e.itrega-, 
do oon iguai formalidad a un emplea
do, agente postal, concesionario o con 
tratista. A este efecto, los conductores 
deberán llevar un libro en el qne ano
tarán dichos objetos al hacerse oargo 
de ellos, y recogerán el recibo da loe 
empleados o agentes a qnienea los en
treguen. L a responsabilidad pecunia
ria que alcanzará al concesionario, en 
los oasos en que reglamentariamente 
proceda, será la de 20 peaetaa por la 
pérdida de oada oertifioado del interior 
del Reino sin deolaraoión de valor, 50 
frenóos ei se trata de certificados de 
aervioio internaoional e igual oantidad 
a la que el Estado haya de abonar por 
extravio o sustracción del contenido de 
las cartas con valores declarados, obje
tos asegurados, valores en metálico, 
envine contra reembolso y giros posta
les. Si la eonduooión transportase pa
quetes postales ordinarios o oon deola
raoión de valor, por la pérdida, sus
tracción o avería de oada nno, tendrá 
que abonar el concesionario una canti
dad igual a la qne el Estado haya de 
indemnizar. L a responsabilidad pecu
niaria a que se refiere el párrafo ante

rior, no excluye las demás responsabi 
lidades que administrativa o judicial
mente corresponda exigir por el heoho 
que motivó la primera. 

Art ículo 59. Los concesionarios 
tendrán asimismo obligación de con 
ducir gratuitamente, en asientos de 
primera, a loe miembros de la Junta 
central y de las provinciales de Trans
portes que viajen en visita ofioial de 
inspeeoión. 

Art ículo 60. L a Direooión general 
de Comunicaciones podrá utilizar, para 
la comunicación postal de los pueblos 
afectos a una línea, todos los servioios 
de transportes regalares establecidos 
en la misma oon arreglo al Real decre 
to de 4 de Jul io de 1924 y a este Re
glamento. 

Ar t ículo 61. Los concesionarios 
tendrán la facultad de disponer que 
sus vehículos no arranquen de la puer
ta de la ofioina de Correos del punto 
de origen de la línea, ni a rendir los 
viajes en la de térmico; pero en oam 
bio habrán da establecer servicios de 
enlace o de transportes adecuados en
tre las oficinas postales indicadas y la 
oasa Administración del concesionario 
o cochera de donde arranquen o rindan 
sus viajes los Vehíoulos. efectuando 
pur medio de estos últimos transpor
tes el de la oorrespondenoia que haya 
de recogerse o entregarse en las A d -
miniatraoiones de Cúrreos, y debiendo 
efeotuarlo con la anticipación impres
cindible, simultaneando las operaoio
nes del oorreo oon las de pasaje, a fia 
de qae, recibido aquél ea el punto de 
arranque de los automóviles, éstos sal
gan sin dilaoión alguna después de la 
llegada del correo, y en todos loa oa
sos habrán.de organizar este servioio 
en forma de máxima garantía respecto 
de la custodia de la oorrespondenoia 

Las Empresas vendrán obligadas a 
entregar y recibir la correspondencia 
en las oficinas de tránsi to inmediatas 
a las oarreteraa de su línea, así como 
la de las carterías y peatones corres 
pondientes a aquéllas. Ouando la D i 
reooión general de Comunicaciones no 
tenga establecido el servioio de enlace 
correspondiente a las ofioinas fijas 
indicadas, los concesionarios organiza 
rán, por su cuenta y responsabilidad, 
este servioio de enlace, o podrán llegar 
oon sus automóviles a las oficinas pos 
tales para efectuar el oambio de co
rrespondencia en las mismas. 

Artíoulo 62. Será responsable el 
concesionario de la conservación en 
buen estad» de laa maletas, saoas o en
vases en qua sa remita la correspon

dencia, preservándolos de la humedad 
y deterioro. También será responsable 
de ouantas faltas cometan sus depen
dientes en el desempefio del servioio. 
Los Agentes de los concesionarios en 
cargados de la reoepoión, eonduooión 
y entrega de la oorrespondenoia ha
brán de ser necesariamente mayores de 
dieoiooho afios y habrán de saber leer 
y escribir. E l oonductor del coche no 
podrá ser menor de veintitrés afios. 

Artíoulo 63. L a distanoia que com
prenda oada línea deberá ser recorri
da en el tiempo que fijen los horarios 
oficiales que consten en la oonoesión 
correspondiente, los cuales podrán ser 
modificados por las Juntas de Trans
portes. Central o provinoial, de que 
dependan. 

Artículo 61. Cuando por oausa for
tuita se interrumpa el servicio de una 
expedición estará obligado el conoesio 
nario a arbitrar los medios oportunos, 
y a eu eosta, para que la correspon
dencia llegue a su destino con la ma
yor brevedad posible, impetrando si 
fuese neoesario el auxilio de las Auto
ridades. 

Para mayor facilidad eu el oumpli
miento del aervioio, en el oaso a que 
n n raf i*rA o l inciso ¡interior, los cense 
sionarios o BUS Agentes, encargados de 
aquél, i rán provistos del <Vaya», ex
pedido por la Administraoión de Co
rreos del punto de origen de la linea, y 
tendrán dereoho al nso de aparates de 
telefonía de oampafia, utilizando al 
efeoto las líneas telegráficas o telefó
nicas que pertenezcan al Estado o a la 
Compafiía Telefónica naoional, con
cesionaria de esta oíase de comunica
ciones. 

Artículo 65. Los concesionarios 
habrán de someterse también a las 
oondioiones que para el transporte de 
su peculiar servioio tienen estableci
dos los Ministerios de la Guerra y 
Marina con las Compañías de ferroca
rriles en aquellas líneas en que no 
exista poeible comunicación ferrovia 
ria. Esta obligación se entiende para 
los transportes oficiales oon listas de 
embarque. 

Ar t ículo 66. Laa exenciones del 
impuesto da portazgos, pontazgos o 
barcajes qae correspondan al oorreo, 
se ajustarán a las mismas prescrip
ciones que rigen para regularlaa en 
los oasos de oontrataoión del servioio 
de transporte de la correspondencia 
pública y serán de ouenta del conce
sionario en todoa los casos en qae d i 
onea exenciones no sean aplicables. 

(Continuará) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L O R D E N 
Excmo. Sr . : lenunoiados los oon* 

tratos de arrendamientos de los locales 
que ooupan el Parque móvil de la Po
licía gubernativa y escuadrón del 
Cuerpo de Seguridad de Madrid, y de 
conformidad con la autorización con
cedida por el Real decreto de 15 da 
Noviembre últ imo, 

S. M . el Rey (q. D. g j ha tenido a 
bien disponer que se den por termi
nados los actuales y prescritos con
tratos y que se anuncie a cinourso el 
arrendamiento de un local o edificio 
oon destino a dicho Parque y escua
drón de Seguridad, por el preoio anual 
de 30.000 pesetas, debiendo reservarse 
la Administraoión el dereoho a elegir 
el que resalte más apropó «ito para d i 
chos servioios de entre los que se 
ofrezcan, y que se publique el corres
pondiente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y BOLBTIN OFICIAL de la provin
oia, señalando el plazo de veinte días 
para la presentación de proposiciones 
y las siguientes bases: 

1. B Sa abre un conourso entre los 
propietarios H a i a °1 arriendo de nn 
edificio con destino a alojamiento del 
esouadróa del Cuerpo de Seguridad, 
de est* Corte, y Parque móvil de la 
Policía gubernativa que tenga oapaoi
dad suñúioüte para el emplazamiento, 
respectivamente, de despachos para 
ofioinas, sala de armas, caballerizas 
para 150 plazas, enfermería indepen
diente para los caballos, looal para 
pajera, granero, guadarnés, abreva
dero, patio o picadero, fragua, horra* 
dero, taller de guarnioionero, garage 
para el material móvil, con los talle
res, y demás necesarios a ambos ser
vicios, y que además reúna las condi
oiones de solidez, higiene, amplitud y 
decoro apropiados al objeto a que se 
le ha de destinar. 

2. * E l plazo para el arrendamiento 
será por tiempo ind finido, ínter in por 
alguna de las partes no se denuncie 
oou tres meses de anticipación, salvo el 
oaso de aquella oferta que, resultando 
muy favorable al Estado, requiera 
oondioióu espeoial. 

3. a E l preoio máximo de arrenda
miento se fija en la oantidad de 80.000 
pesetas anuales, qae serán satisfechas 
por mensualidades veooi las, con apl i 
oación al «rédito consignado para estas 
atenciones en el presupuesto vigente). 

4. * E l concursante se obliga a rea
lizar por su cuenta en el edifioio que 



oiremos l s i obres indispensables de 
adaptación a les necesidades de los 
servicios a qae ae destina. 

6.A A la terminación del contrato 
no tendrá acoión ni dereoho alguno el 
propietario a reclamar indemnización 
por las obras a que se refiere la base 
anterior. 

6. a E n todos los casos seiá de 
ouenta del propietario ejecutar cuan
tas reparaciones sean necesarias y las 
obras de oonservaoión del inmueble, 
así oomo las reclamadas por ls higiene 
y las que por la aooión del tiempo y 
uso sean indispensables. 

7. a Toda oposioión o resistencia por 

Íiarte del propietario a la ejecuoión de 
as obras a que se refiere la anterior 

base llevará aparejada en oualquier 
tiempo la rescisión del oontrato, sin 
derecho a indemnización alguna. 

8. a Formalizado el expediente de 
cononrso, el Arquitecto de la Direoción 
general de Seguridad informará sobre 
cada una de las proposiciones presen
tadas dentro del plazo. 

9. a Aprobada la proposición qua 
resulte más ventajosa, se elevará el 
oontrato a esoritura públioa, siendo los 
gastos de la misma, el de las copias 
necesarias y el de la inserción dei anua 
oio de cuenta del propietario; enten
diéndose qae comenzará a regir el con 
trato desde el momento en que se for
malice el aota de entrega del edificio, 
nna vez ejecutadas las obras de adap 
tación. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su oonooimiento y demás efeotos. Dios 
guarde a V. E . muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1925. 

E l Subsecretario encargado del despacho, 

M A R T I N E Z A N I D O 
Sefior Director general de Seguridad 

gobierno Civil 
Ministerio de tomento 

E l excelentísimo sefior Subsecreta
rio de este Ministerio me oomunica 
oon esta feoha la Real orden que sigue: 

«Ilustr ísimo sefior: E n cumplimien
to de lo que previene el artíoulo 17 
dal Real decreto, fecha 1.° de Septiem 
bre ú l t imo, relativo al régimen de los 
alcoholes y oon el fia de reglamentar 
la aplicación de algunos de sus artiou 
los, en lo que afecta a les servioios de 
este Ministerio, S. M . el Rey (q. D . g ) 
ee ha servido disponer: 

1* Para el oáloulo de la produo 
ción da vino a qua se refiere el articulo 
l .*del Real deoreto, será base indis 
pensable, en lo sucesivo, el resumen 
ele las declaraoiones de coseoha de 
vino que deberán formular los pro
ductores de estos oaldos, mediante mo
delos e instrnociones que se dictarán 
por este Ministerio. 

2. ° L a determinación de la canti
dad de aloohol vínico de 96° a 97 a, ne
cesaria para la industria vinícola, ve
rificará acudiendo también a las men 
oionadas declaraciones de cosecha y 
ademas al estudio de las característi 
cas de los vinos naturales de cada 
sona, servicio que ya funciona en al 
gana de ellas y deberá organizarse en 
las restantes, ampliándolo a laa mis
telas. 

3. * Para cumplimentar lo preveni
do en el artículo 3.° del Real deoreto, 
se entenderá que el preoio del alcohol 
vínico rectificado, de 96° a 97*, es en 
fábrica y promedio de las cotizaciones 
obtenidas en oada mes en todas las 
zonas productoras. 

A este efeoto, los logenieros Jefes 
ds las Seooiones Agronómicas de lss 
provinoias donde exi-tan fábrioaade al 
echóles vínicos rectificados y lo iDi rec . 

tores de laa Estaciones de Viticultura 
y Enología de Haro, Reos, Villafran-
oa del Panadés , Requena, Valdepeñas, 
Moguer y Felanix, remit i rán a la D i 
reooión general de Agricul tura y Mon
tes un parta mensual con las ootiaa-
oiones obtenidas en las distintas loca 
lidadespor el aloohol vínioo rectificado 
de 96 a a 97* oentesimsles, en la forma 
qua previene el artículo 5.A del Real 
deoreto menoionado. 

Este parte ae redactará en vista de 
las notas que remitan laa fábricas rec
tificadoras s las Seooiones Agronómi
cas y Estaoiones mencionadas, oon los 
preoios, inoluso el impuesto de fabri
cación y cantidad vendida correspon
diente a oada precio, y se oonsignará el 
preoio medio qne resulte en la provin
oia en función de las oantidades ven
didas. 

Dioho parte sa remit i rá a la Direc-
o'.óu general de Agricultura y Montes 
el día 25 de oada mes, consignando 
los precios y oantidades vendidas a 
partir del día 25 del mes anterior, 
aoompafiando al mismo notas o listas 
qua publique la prensa profesional o 
periódica de la comarca, oon las acia 
raciones neoesarias, como complemen
to de la información que dichos fun
cionarios remitan. 

Laa Uotas de precios y oantidades 
vendidas se oonsiderau sujetas a la de
bida comprobación, cuando asi se dis
ponga; quedando los fabricantes obli
gados a facilitar la entrada en los es
tablecimientos a los funoionarios que 
se designen, suministrándoles cuantos 
documentos y datos preoisen para el 
oumplimiento de su miaióu. 

L a Direoción general de Agr icu l tu
ra y Montes hará el resumen de todos 
los partes mensuales, hallando el pre 
oio medio general, que se comunicará 
a la Direooión general de Aduanas el 
dia ú l t imo de cada mes, a loa efectos 
del ar t ículo 3.° del Real decreto ci
tado. 

4.* Para cumplimentar lo preveni
do en el artíoulo 7.° del Heal deoreto 
menoionado, se prooederá como sigue: 

Todo agricultor, sea propietario, 
oolono, arrendatario, etc., que se pro
ponga efectuar nuevas plantaciones de 
viñas, sea cualquiera su oíase y el fin 
que oon ello se proponga, está obliga
do a presentar o remitir al Gobierno 
Oiv i l de la provincia respeotiva, por 
duplicado, nna declaración jurada se 
gúa el modelo adjunto, de las viñas 
que p o b o a o caí t i va ea la aotual id a l , 
su extensión, oíase de uva, eto , y de 
la superficie qae piensa dedicar a nue
vas plantaciones, oon los detalles que 
en dicho modelo se indican. 

S i se trata de reponer las cepas per
didas en las vifias existentes, también 
estará obligado a cumplir este preoep 
to el agricultor que se proponga reali 
zar dioha operaoión solamente a lo* 
efectos de la debida oomprobaoión si 
procediere, sin que neoesite autoriza 
oión para efeotuar tales reposiciones. 

Recibidas las declaraciones en los 
Gobiernos Civiles, ge remitirán seguí 
demente a las Jefaturas de les Seccio
nes Agronómicas, en ouyas ofioinas se 
llevará un Registro espeoial donde ae 
acoten los datos de las declaraciones, 
devolviendo después uno de los ejem 
piares al interesado, por conducto de 
la Alcaldía respectiva. 

Cuando se trate de reponer cepas en 
un viñedo ya plantado, los Ingenieros 
Jefrs de las Secciones Agronómicas, se 
oonformarán oon lss declaraciones ju
radas que presenten los vitioaltores 
bajo su responsabilidad. 

E n osso de plantaciones nuevas las 
peticiones serán comprobadas por di 
ohos Ingenieros aprovechando las visi
tas ofioiales que realioen en oumpli

miento de los servicios que les están 
eeomendados. 

Los Ingenieros o ayudantes encar
gados de reconocer laa fincas y emitir 
informes, redactarán é s t e ateniéndose 
estrictamente a lo que dispone el ar
tículo 7.° del Real decieto menoionado 
y Real orden de la Presidencia del D i 
rectorio M litar, feoha 8 de Noviembre 
de 1924, y además tendrán en ouenta 
lo prevenido ea el capitulo I I de la 
vigente ley contra las Plagas del Oam 
po de 21 de Mayo de 1908, y demás 
disposiciones qne sobre este asunto se 
hayan dictado o se dioten en lo su
cesivo. 

Cada declaración jurada motivará 
su expediente, donde oonste el diota -
men técnico oon las demás inoidencias, 
y , después de informado por el Inge
niero Jefe de la Sección Agronómica, 
se someterá a la resoluoióu del Gober 
nador C i v i l de la provinoia. 

Contra estas resoluciones pueden 
interponerse los correspondientes re 
cursos ante el Ministerio de Fomento, 
en ls forma y plazos que señala su Be 
glamento. 

De Real orden lo comunioo a V . I . 
para su oonooimiento y efeotos consi
guientes». 

Lo qne de la propia Real orden tras
lado a V . E . pata iguales fines, inclu
yen lose a oontinuaoión el modelo de 
declaraoión j arada de que se hace refe 
rencia. 

Dios gnarde a V . E . muohos afios.— 
Madrid, 20 de Noviembre de 1924.—El 
Director general, José Vioente Arohd. 
Sefior Gobernador C i v i l de la provin

oia de Madrid. 
Modelo de la Declaración jurada 

que ee cita 
Excelentísimo sefior Goberna

dor C i v i l de la provinoia de Madrid. 
Don . . . (nombre y los dos apelli

dos), veoino de . . . , provincia de . . . , 
con domioilio ea . . . (oalle y número, 
o barrio, lugar, etcétera), a los efeotos 
prevenido en el articulo 7.° del Real 
deoreto feoha 1.° de Septiembre de 
1924 (Gaceta del 2), relativo a planta
ciones de v iñas en relación oon el régi
men de alcoholes, deolaro bajo jura
mento: 

1. ° Que es . . . (dueño, colono, 
arrendatario, etcétera) de las siguien
tes vifias que cultiva: (para oada una, 
consígnese su nombre, provincia, tér
mino municipal y lugar o paraje donde 
está situada, estado aotual del vifiedo, 
- — - -J - -1 1 — M - m% ak a\ A « v» wk I -wr r* mtém 
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do), y sus linderos son: Norte, 
Este, . . . ; Sur, y Oeste, su 
superficie es (de oada villa) . . . (en 
hectáreas, áreas y oentiáreas). E l nú 
ajaJaaM*«l>>Mm 1% * \ s « 4 - A w a a « .-» 
IX* O* XP La, r~ r u j i a n | J v • u v v v a t v a vo w e • • 

2. a Qae es (dueño, etcétera ...) de 
los siguientes te* renos ya roturados y 
preparados para nuevas plantado 
nes ... (para oada uno consígnese los 
datos, nombre, situaoión, superfioie y 
linderos, oomo en el pávrafo ente 
rior) ...y de estas saperfioies se dedi
carán a nuevas plantaciones ... (con
s ígnese la que corresponda a oada 
finca ... ). 

8.a Qae los terrenos citados ... 
(1) sasoeptibles de otro cultivo. 

4.* Que dentro de ls superfioie to
tal de cada uno de los viñedos actua
les descritos en el párrafo 1.°, piensa 
replantar'por pérdida de copas sufri
das a consecuencia de ... (consígnese 
la oausa ...) ... (2) oepas perdidss 
al mismo marco de la plantación que 
el que tienen las existentes según el 
párrsfo 1.*. 

E n a . . de .. . de 192... 
(Firma del interesado o de su repre 

sentante legal). 
(1) Hon o no son. 
(2) Consígnese en letra el número de 

oepas. 

C I R C U L A R 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden anterior, todos los fabri
cantes de aloohol vínioo rectificado es
tablecidos en la provinoia, se s >rviráa 
remitir a la Jefatura de la Seooión 
Agronómioa (Ve'ázquez, 93), los día» 
20 de cada mes, un parte mensual de 
las cotizaciones que rijsn en la locali
dad respeotiva para el aloohol vínico 
reotifioado de 96° a 97° centesimales, 
ea la forma que previene el artíoulo 5.a 

del Real deoreto de 1.a de Septiembre 
de 1924. 

T en ouanto a los viticultores que 
deseen verificar plantaciones de viñe
dos lo solicitarán de este Gobierne 
C i v i l , por instanoia duplicada, ajusta
da al modelo anteriormente inserto. 

Madrid, 12 de Enero de 1925. 
E l Gobernador, 

Igaaoio de Pefialver 
(Núm. 90) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

Dirección general 
de la Fábrica de Moneda y limbre 

A N U N C I O 

E l día 6 de Febrero próximo, a las 
onoe de la mafiana, se celebrará en esta 
Direoción general segunda subaata pú
blioa para oontratar el aumidistro de 
oarbón de ook que se considera nece
sario para el servicio de la misma da 
rante los dos primeros trimestres del 
afio natural de 1925. 

L o que se anunoia para que laa per
sonas que deseen tomar parte en la 
subasta puedan examinar el pliego de 
condioiones, que estará ds manifieste 
en el Negooiado correspondiente de 
esta Fábrioa. 

Para, tomar parte en la lioitaoióc 
será requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil anterior al designa
do para la subasta, en el Registro de 
la misma, durante las horas de oficina, 
de diez a treoe, además del pliego da 
proposioión ajustado al modelo que » 
continuación ae inserta, otro que COL-
tenga el resguardo que justifique haber 
constituido en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 500 pesetas en 
metálico o en valores admisibles para 
fianzas, computándose su valor eegúa 
los preceptos-legales vigentes. 

Madrid, 24 de Enero de 1925.—El 
Director. José R . Sedaño. 

Modelo de proposición 
Don vecino de qoe vive oalle 

de . . . núm. ...ouarto y que reúna 
cuantas circunstancias e r i g e ia ley 
para contratar oon el Estado, entera
do del anunoio inserto en la Gaceta 
de Madrid número . . . . fecha .... o en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
nameco feoha y de cuantos re
quisitos se previenen en el pliego de 
oondioiones aprobado, para adquirir 
en subasta pública 50 toneladas de car' 
bón de cok de producción nacional, 
que se oonsidera necesario para el ser
vioio de esta Fábrioa, durante loa do» 
primeros trimestres del afio natural de 
1H¿5, se compromete a entregar es 
dioho Establecimiento la oantidad da 
50 toneladas de oarbón de cok y let 
que oomo oonsignaoión extraordinaria 
puedan pedírsele hasta un 50 por 100 
más, oon sujeción a lo prevenido en a* 
menoionado pliego de oondioiones, al 
cual acepta sin alteraoión ulterior por 
el preoto de ... pesetas . . . oéntimos (en 
letra) oads tonelada, y haciendo cons
tar que el oarbón a suministrar prooe 
de del Establecimiento de D . a i t c 
en . . . 

(Fecha y firma del interesado.) 
(Núm, 199) (E . -72 ) 



SECCIÓN A D M I N I S T R A T I V A D E P R I M E R A ENSEÑANZA D E 
Esoalafón provisional de Maestros de las Escuelas Naoionales de la Capital y eu provincia correspondiente, por aumento gradual de sueldo, al bienio de 1916 

y 1917, que ha sido aprobado por la Inspección en 2 0 de Febrero del oorriente afio. 

Cuarta categoría.— Sin sobresueldo. 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

N O M B R E 8 Y A P E L L I D O S 
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D. Mariano Olmeda Moreno 
Abundio Velayos Esteban 
Andrés Garc ía Egido 
Pedro B . Ramírez Rodrigues 
Antonio Cremadea Bernal 
Joaé Barreche Espinosa 
Canoa Orejero González 
Miguel Pérez Martín 
•Tuvenal Mart in Marcos 
José Xandr i Pich 
Domingo Hidalgo Bravo 
Eduardo Talamantes L lana 
Fé l ix Miguel Garela 
Joaé Mufioz Laborda 
Santos García Grávalos 
José Mor»leda J iménez • 
Antonio Ruiz Guijarro 
Felino Monge Negro 
Felipe Vicente Vicente 
Pablo Grúas Solano 
Anastasio San Esteban 
Antonio Ru iz Ortega 
Antonio Castilla Medel 
Vicente Castellano Lobo • 
Casto Antón G i l 
Severino Quiróa Toledano 
Joaé l iarla Díaz Sánchez . . 
Rafael Martín Merino 
Laureano Sánchez Gallego • 
Tomás Vi l l o r a Cano 
Botero Francisco Vallano Bermejo . . . . 
Dióacoro Galindo González 
Leopoldo Galindo Aceituno 
Juan Encinas Alarcón 
Mar t ín A . Vil lalbi l la .García. 
Ramón Amor Benitez 
Domingo Mart in Berdinoa.- < 
Joaé Her r ero Pérez 
Jeaús Jaime Gut iér rez Mazarro 
L u is Mufioz de la Blanca . . . . . . . . . . . . 
Desiderio López Terradas 
Cipriano Mor i l lo González 
Justo Germán Bal tés Bailón 
Moisés Calabuig Nieto • 
Francisco A González Cavada y García 
Pedro García Tovar . . . 
Fé l ix Arrana Posadas . . . . 
Ramón Enrique Antón Cano. 
Federico Mufioz Garc ía - - -
Umilie Roquero Vera 
Francisco Cardona Guerr í i 
Alberto Meatre Hernando < 
Domingo A . Abel lán Martinez 
Iaidoro Herranz López 
Emil io Lizondo González 
Fél ix L . Sánchea Uaeanova 
Celedonio de Beaa y Díaz V i l l a r 
Santoa Fernandez Salinas 
Angel Redondo Boldó . 
Basilio Par ís A l b a . 
Fulgencio Fernández Santa María . . 
Gregorio Guadalajara Ru iz 
Pedro Pareja Herrero 
Víctor Pefia Mart ín 
Joaé Salacar Martos 
Fé l ix Fernández Pendas 
Baldomero Polo Casado • • • • 
Rafael San Miguel Nieto 
Adolfo Martin Díaz 
Ambrosio Sanz Sánchez 
A n d é* Sánchez Pastor 
Salvador Villegas de Gemar 
Diego Peris Sánchez Blanco 
Juan Berzocana Paredes 
Jul ián Martínez de laa Heras 
Alberto Cerro Labrador 
Narciso Mallón Rojaa 
Lorenzo Qordón Gómez 
Blaa Mal asm i ila Moya 
Demetrio Baile González • 
Ramón Alvarez A l vare/. 1* 
Manuel Reyaa Gutierres 
Federico Martinez Rubio 
Raimundo García Cuerva 
Juan José M i r Valles 
Alejandro Orta González 
Emdio Casteiló Rodr íguez 

* Bartolomé Serrano Cano 

P U E B L O S Q U E S I R V E N 

Villanueva de l a Cañada . . 
Navalagamella 
Corpa 
Padrezuela 
Madrid * 
Idem 
Moralzarzal 
Madrid 
Raecafria 
Madrid 
Idem 
Villavicjosa de Odón 
Losoya del Valle 
Madrid 
Idem 
Hospicio Provincial 
Idem 
Idem-
Madrid 
Idem 

"Santa l»n'a lluntda (R«bl<dondo).... 
Madrid 
Idem 
Camarma de Es t é m e l a s . . . . 
Campo Real 
Torrelagana . . . 
Humanes de Madr id . . . . . 
Tielmea 
Madrid 
Ciempozuelos 
Madrid 
Algete 
Montejo de la Sierra 
Rozas de Puerto Real 
Cabanillas de la Sierra 
Madrid 
Idem. 
Idem. 
Los Molinoa 
Olmeda de ls Cebolla . . . . 
Belmente de Tajo 
Madr id 
V i larejo de Sal vanes 
Alcalá de Henares . . . . . . . . 
Boadilla del Monte 
Brúñete 
Madr id 
Idem 
'T- l -—-- ; i 

Madrid 
La I l ímela 
Chamart ín de la R o s a . . . . . . 
Oruaco 
Gargantilla 
Aranines;.- •• 
Santorcaz . . . 
Navas de Buitrago 
Madrid 
San Martin de Valdeigleaiaa 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
U Cenia (SiiU «iría 1IM«U) 
Navalcarnero 
P i n i l l a d e l Val le 
Chapinería • •• 
Y illamantilla 
Ajalvi r 
Colmenar Viejo 
Galapagsr 
Ciscones 
Alpedreta 
Vet i l la de San Antonio 
Puebla de la Mujer Muerta 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem. . • 
Idem 
San Lorenzo 

Tiempo d e servicios 
en propiedad al 31 de 

Diciembre de 1917 

Afios 

17 
16 
16 
16 
15 
15 
15 
15 

15 
15 

14 
14 
14 

14 
14 
14 
14 

14 
14 
13 

12 
12 
12 

Madrid 

Meses Dias 

Concepto 

por el que 

figuran incluidos 

7 
4 
1 
8 
7 
5 
I 

1 
1 

11 
7 
6 

5 
5 
5 
4 

4 
2 
2 

7 
7 
7 

6 

12 
14 
20 
17 
17 

9 

28 
17 

24 
11 
13 

28 
28 
14 
29 

9 
17 

4 

25 
17 
17 

10 10 16 — 

10 5 21 
9 9 mm — 

9 9 mmm — 

9 8 17 — 

9 7 15 — 

mm — — — 

._ — — 

I 7 — 

8 2 4 — 

7 7 — — 

7 6 18 1 — 

7 6 15 1 -
7 1 6 -
6 10 27 1 -
é 1U 220 1 • — 

6 10 H -
6 9 12 — 

6 9 1 — 

— — — — — 

19 u O 19 
6 7 15 — 

— — — 

4 8 10 — 

4 8 10 — 

4 8 10 — 

4 8 10 — 

4 8 10 , — 

4 8 10 — 

— — 

4 8 8 — 

— — — — 

mmm — — — 

mmm. — — 

3 2 15 — 

3 1 24 — 

2 11 — — 

2 — 8 — 

— — — 

— — — — 

— — — — 

— — — — 

— — — — 

— — — _ — — 

— — — 

— — — 

— — — — 

mmmmm mm 

85 5 7 — 

30 5 28 — 

O B S E R V A C I O N E S 

Cesó en 31 de Diciembre de 1917. 

Cesó en 30 de Septiembre de 1917. 

Cesó en 19 de Jul io de 1916. 

Cesó en 81 de Enero de 1917. 

Cesó en 30 de Marzo de 1916. 

Ceaó en 8 de Marzo de 1916. 

Ceaó el 31 de Mayo de 1917. 
Ceso en 81 de Agoato de 1917. 
Ceaó en 11 de Mayo de 1916. 
Ceaó en 80 de A b r i l de 1916. 

Sustituido. -

Cesó en 6 de Enero de 1916. 
Cesó en 81 de Marzo de 1916. 

Cesó en 15 de Jn l io de 1917. 
Ceeó en 10 de A b r i l de 1916. 

Cesó en 30 de Mayo de 1916. 

Cesó en 31 de Diciembre de 1917, por excedencia. 

Ceaó en 6 de Agosto de 1917. 

Cesó en 7 de Marzo de 1917. 
Ceaó en 30 de Septiembre de 1917. 

C»aó en 31 de Enero de 1917. 

Cesó en 3 de Febrero de 1916. 
Cesó en 30 de Septiembre de 1917. 
Cesó en 19 de Marzo de 1916. 
Ceso en 5 de Septiembre de 1916. 
Cesó en 1.a de Junio de 1917. 
Oesó en 31 de Ju l io ds 1917. 
Ceeó en 31 de Agosto de 1917. 
Cesó en 18 de Octubre ds 1917. 

Procede de Avi la . -Reconoc ido derecho a ocupar vacante de fa? cats-
irorla por méritos en rectificaciones aucenvae. 

Procede de Almer ía . -Reconoc ido derecho a ocupar vacante de 2.* ca
tegoría par méritos en rectificaciones sucesivas. 

(Continuará) 



PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Don Joaquín Díaz Cañábate, Jaez de 

primera instanoia del distrito de 
Buenavista de eata Corte, 
Hago saber: Qae en virtud de provi

denoia diotada en el día de ayer, en los 
antos segaidos ea este Juzgado y Se
oretaría dal refrendatario, por el pro
oedimiento judioial sumario de la ley 
Hipoteoaria oontra fincas dadas en ga
rant ía de nn préstamo de qninientas 
once mi l quinientas cuatro pesetas de 
prinoipal, intereses convenidos y eos-
tas, a instanoia de la Sociedad € Banco 
Español del Río de la Pla ta», contra 
la Sooiedad «Espectáculos Empresa 
Frsga» , se anuncia por segunda ves la 
venta, en nública subasta, de las refe 
ridas fincas, que según se relacionan 
en la escritora, base de dicho procedi
miento, son lae siguientes: 
Dos partes indivisas, pertenecientes 

a dioha Sooiedad dendora, en 
el edificio denominado «Teatro 
Circo Tamberlik», situado en la 
Ciudad de Vigo, oompnesto de 
la sala de localidades, oon sus 
escaleras y demás servicios y 
vestíbulos, mas nna faja de te
rreno de oinoo metros de ancho, 
al Poniente del esoenario y en 
todo el ancho de éste oon desti
no a patio, y otros dos, nno al 
Norte y otro al Sar del esoena-
nario, de nn metro cincuenta 
centímetros de ancho, hallán
dose anido al primero, y oon-
tigao a las dependencias qae 
ocupan los retretes y gasóme
tro; ana parcela de cuarenta y 
siete metros treinta decímetros 
cuadrados al frente del edificio, 
y entre sn fachada y en la línea 
de edifioaoión general de la oa
lle hay ana paroela, pertene
ciente a aquél, ocupada oon nna 
escalerilla de sillería, qne da 
aooeso al Teatro, formando todo 
ello nna sola finca de mi l oua-
trooientos ochenta y seis metros 
y seis deoimetros de superficie 
general; y 

U n edificio sito en la ciudad de E l 
Ferrol, de cuatro cuerpos, dedi 
ca lo a teatro, que lleva el nom
bre de cTeatro Jofre», con otro 
Mm mMmm*m U..' . mmtAm M M « 1 
mm I ' t — 
lado Norte, y destinado a ha
bitaciones de artistas, ee coma-
ni 'an el nno con el otro y con 
la plazoleta qae está al frente 
de acceso a la estrada principal 
del mismo, oonstituyendo ana 
sola finos; el teatro, propiamen 
te dicho, mide veinti trés metros 
y setecientos ouarenta y seis 
milímetros de anoho, o sea de 
Norte a Sor, y cuarenta y dos 
metros y seisoientos treinta y 
nn milímetros de fondo, o sea 
de Este a Oeste, y el edificio 
destinado a habitaciones de ar
tistas dieoiséii metros y ouaren
ta decímetros de frente por la 
oalle de la Iglesia, hoy de Sa 
gasta, y nneve metros sesenta 
y nneve centímetros de fondo, y 
la plazoleta treinta y tres me 
tros y cuatrocientos treinta y 
seis milímetros, de Este a Oeste, 
todo lo cual arroja nna super-
fioie de dos mi l ciento veintiún 
metros y cinouenta y dos decí
metros. 

L a subasta tendrá logar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día 
oatorce de Marso próximo, y hora de 
las once da su mafiana, ad virtiendo: 
que el tipo de remate de las expresadas 
finca» ion el de las dos teroeras partes 

del c Tes tro Oí roo Tamberlick», de 
Vigo, cuatrocientas doce mi l qninien
tas pesetas, y el del «Teatro Jofre», de 
E l Ferrol , el de seiscientas setenta y 
oinoo m i l pesetas, a qne ascienden el 
setenta y cinco por ciento del precio 
qne a tal efecto se fijaron en la men 
oionada escritura de préstamo origina 
ría de los referidos autos; que no se 
admitirán posturas inferiores a dichas 
cantidades; que los autos y tí tulos de 
propiedad de los referidos inmuebles 
suplidos por oertifioaoiones de loe Re
gistros de la Propiedad respectivos, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del refrendatario, entendiéndose que 
todo lioitador los aoepta oomo bastan
tes a los efectos de la titulaoión; que 
las oargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al oiédi 
to del aotor, habrán de continuar sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante o rematantes de dichas finoas los 
aceptan igualmente y quedan subroga 
dos en la responsabilidad de los mis 
mos, sin destinarse a su extinoión el 
preoio del remate, y por úl t imo, que 
para tomar parte en la subasta habrá 
de oonsignarse, previamente, en la 
mesa del Juzgado, el diez por oiento 
de les referidos tipos por lo qne afecta 
a oada uno de los indicados inmuebles, 
sin cuyo requisito no serán admitidos 
los licitadores, devolviéndose las con
signaciones que ee hioieren aoto conti
nuo del remate, excepto las que corres
pondan al mejor postor, las cuales se 
reservarán en garantía del cumplí 
miento de su obligaoión, depositándo
las al efecto y en su oaso como parte 
del preoio d? la venta. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
Enero de mil novecientos veinticinco. 
Joaquín Díaz Cafiabate.—El Secreta
rio, Esteban Unzueta. 

Es copia, 
Esteban Unzueta 

( A . - 1 0 7 ) 

C E N T R O 
E n virtud de.pro v iUncia dictada en 

el día de hoy por el sefior Jaez de pri
mera instanoia del di-1rito del C e n t r o 
de esta Corte, Secretaría del qne auto-
risa en autos ejeoutivos promovidos 
por don José Fernández Alvarez, oon
tra don José Rojo Qómea, s bre pago 
de pesetas, se saca a la, venta en pú
blica subasta, que se celebrará por 
primera vez en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en ia oaiie dei Ge
neral Castafios, número nno, el día 
dieciséis de Febrero próximo, a las 
onoe, y por el preoio de veinte mi l 
seiscientas sesenta y oinoo pesetas en 
que han sido tasados, diferentes gene 
ros y enseres del gremio de ultramari 
nos, tales oomo romanas, balanzas, 
molinos eléctrioos para tostar café, 
mostrador, anaquelerías, veinte kilos 
de thé, doscientos de c i é , diea mil 
bolsas de papel de distintos tamaños, 
tree tostadores, dos motores, nna bás
enla, etc., ets. 

Y se sd vierte a los l i c i t a d res: que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar, previamente, nna oanti
dad igual por lo menos a l diez por 
oieoto del expresado avalúo, sin cayo 
reqaisito ao serán admitidos, y qae no 
se admitirán posturas que no cabrán 
las dos terceras partes de dicho avalúo, 
pudiéndose hacer el remate a calidad 
de oeder. 

Madrid, veintisiete de Enero da mi l 
novecientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
R cardo Gómez 

V . # B . B 

E l sefior Jaez de 1.* instancia, 
José A l vare/. 

(A.—109) 

C O N G R E S O 
Por el preaente que se expide en 

méritos de lo aoordado por el Juzgado 
de primera instauoia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en el jnicio 
ejeoutivo promovido por el Prooura
dor D . Mariano Albéniz, en nombre 
del Banoo Cooperativo del Comeroio y 
de la Industria, coutra D . Pedro Diez 
Rodrigues, se sacan a la venta, en 
públioa subasta, maquinaría , muebles 
y mercaderías de tetas, tasados en se 
tenta. y nueve mi l ochocientas ochenta 
y ocho pesetas. 

E l remate tendrá lugar en dioho 
Juzgado, sito en la oalle del General 
Castaños, número nno, principal, el día 
diez de Febrero próximo, a lae dooe 
horas. Y se advierte a los licitadores: 
que el tipo de subista es el de la ta-
s-ioiói; que no ae admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dioho tipo, pudiendo naoerse el re 
mate a oalidad de cederle a un tercero, 
y que para tomar parte en ella debe
rán consignar, previamente, en la mesa 
del Juagado o en el establecimiento 
destinado al efecto nna cantidad igaal, 
por lo menos, al diez por oiento del 
reí' rido tipo, sin onyo reqaisito ao se 
ián admitidos. 

Madrid, veintiocho de Enero de mi l 
novecientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
R o q u e N o v e l l a 

V.° B.° 
E l Juez de 1.* instancia, 

L u i s d e B l » s ( A . - 1 1 2 ) 

H O S P I T A L 
E u virtud de auto dictado en veinti 

dos de los corrientes por el señor don 
Fancisoo Javier Elo la y Díaz Várela, 
Juez de primera instancia del distrito 
de Chamberí de esta Corte, qae en 
tiende en los autos de suspensión de 
pagos del Banoo de Castilla, qne radi 
can en el Juzgado del distrito del Hos
pital y Secretaría del qae easoribe, se 
ha dictado auto proclamando el resal
tado de las adhesiones al oonvenio a 
que se refiere el acta 1.292 de veinti
ocho de Noviembre úl t imo del Notario 
D. Alejandro Arizoan y Moreno, hace 
oonstar que asciende a la cantidad de 
dieciocho millones quinientas ochenta 
y nn mil seteoientas veintiooho pese
tas tres céntimos, y que teniendo pre
sente lo preceptuado en los artículos 
quince y veintidós de la L e y Espeoial 
j .»/» J_ T_I.'„ j _ 1 <-».-».-> „i ~~ 
computable de la Entidad Banoaria 
dicha, Banoo de Castilla, asciende a 
veintitrés millones noventa y tres mil 
ciento cuarenta y dos pesetas cuaren
ta y tres Con timos, y que los dos ter* 
OÍOS de esta sama importan quince 
millones trescientas noventa y oinco 
mil cuatrocientas veintiooho pesetas 
veintiooho céntimos, y que la propo 
sioión de oonvenio de referencia, que 
ha hecho suya la Entidad Banoo de 
Castilla, es del tenor signiente: 

C O N V E N I O 

Primero. E n onanto este convenio 
esté aprobado y sea firme el auto ju
dicial correspondiente, se entregará 
por el Banco de Castilla a la Comisión 
de a o roedores, según lo previsto en el 
apartado sexto, todos sus bienes, l i 
bros y documentación, para qae aqaé 
l ia proceda a la realizaoión del activo 
y a la correspondiente liquidaoión. 

Segando. Previo pago a los acree
dores preferentes (anexo I) y entrega 
de la oantidad convenida para el pago 
de los aoreedores extranjeros del ene 
xo II, se distribuirá el resto del activo, 
realizado entre loe restantes aoreedo 
res a prorrata de sus créditos. 

T'roero. Cuando este oonvenio se 
apruebe judicialmente de modo defini
tivo,- quedando, por tanto, cancelada la 

gestión del Consejo de Administra
oión, sa entenderán ipso fado renuu-
oiados, sin otras restricciones qae las 
impuesta* por resoluciones judicia
les, los créditos importantes pesetea 
5.317.419 48 (oinoo millones trescien
tas dieoísiete m i l onatrooientas oua
renta y nneve pesetas ouarenta y ocho 
oéntimos) de los sefiores qne figuran 
en la lista adjunta (anexo III), que 
apareoe en el pasivo, y los sefiores 
Consejeros consienten en qne sean re
cogidas por la Oomisión liquidadora 
pesetas 1.000.000 (nn millón de pese
tas) en efectivo, que para este solo 
efeoto, y como aumento del activo, en
t regarán en la Caja del Banoo de Gas-
ti l la , tan pronto oomo el auto de apro
bación del oorvenio sea firme. 

Cuarto. Una vea aprobado este 
oonvenio se nombrará ana Comisión 
liquidadora de aoreedores, constituida 
por cinoo persooas, de las cuales: ana, 
designada por los aoreedores de la 
Caja de Ahorros y Sucursal de Gijón; 
otra, por los tenedores de cheques im
pagados, y tres, por los restantes 
acreedores no pertenecientes a los gru
pos indioados y que haysn de oobrar a 
prorrata. 

Quinto. Los nombramientos los 
harán libremente cada ano de los gra-
pos interesados, previas convocatorias 
hechas por la representaoión legal de 
la Entidad suspensa, que se publicarán 
en dos periódicos de Madrid, ano de 
Gij n y en la Gaceta de Madrid. Estas 
convocatorias se harán oou quinoe días 
de antelación, y los anuncios corres
pondientes deberán quedar publicados 
dentro de los quince días siguientes al 
en que el auto de aprobación del con
venio sea firme. 

Para garantía de la celebtaoión de 
cada una de estas Jantes convocadas, 
la representaoión del Banco de Casti-
lla requerirá nn Notario, qae levan
tará aota de la celebraoión de aquéllas 
y de lae designaciones soordadas por 
la Jnnta respectiva, quedando reser
vada a todos los aoreedores la facultad 
de designar por esorito, y autorizada 
oon su firma, la propuesta de los re* 
presentantes oorrespondientes a su gra-
po que sa hayan de votar. Este boleto 
puede ser entregado a nn Notario, coa 
el fin de qae dicho funcionario pueda 
llevar a la Junta convocada el número 
de boletos que haya recibido, oon lai 
firmas correspondientes, las cuales es 
computarán oomo votos emitidos enl i 
•Jü" t_. SzS. CSi i f!!•?* *! «rirrirtrn di 
asistentes a oada ana de estas asam
bleas, los aouerdos tomados por la ma
yoría del capital oononrrente a cada 
votación serán obligatorios e irrevo-
U i U ' O O l 

E l Notario qae autorice el acta de 
celebración de la Jnnta, conservará 
en depósito los boletos originales da* 
rante el período de la liquidación. 

Sexto. Dentro de ios diez días si* 
gaieotes a la eleooión de las personal 
que hayan de formar parte de la Comi
sión liquidadora, se comunicará el nom
bramiento a oada nna de éstas, median
te oarta certifioada, y dentro de los diez 
d í a s siguientes a esta notificación, 
la Comisión liquidadora nombrada se 
constituirá y procederá inmediatamen 
te a requerir a la representaoión dal 
Banoo de Castilla para que la heg» 
entrega de loe bienes a que se refiere 
el apartado primero de este convenio. 

Séptima. L a Comisión liquidador* 
nombrará libremente suplentes de ca
da grano y designará las persona* qne 
hayan de cubrir las vaoantes qae par-
dan producirse. 

Octava. L a Comisión liquidadora, 
así nombrada y constituida, asumir» 
todos los dereohos y facaltades d 
Banoo de Castilla y de la ma-a di 
acreedores sujeta a l oonvenio, para I* 
incautao.óu, administraoión, enejen*' 



oión, liquidación y reparto de bienes, 
todo ello sin limitación alguna, ya que 
la Oomisión ostentará la personalidad 
de los aoreedores y la plenitud de los 
derechos de los mismos. 

Noveno. Los acuerdos de la Oomi
sión serán obligatorios e irrevocables, 
siempre que estén adoptados por ma
yoría y en -lavotaoión tomen parte tres, 
por lo menos, de los individuos que la 
componen. S i fuere par el número de 
los asistentes, y en todos los oasos de 
empate, será deoisivo el voto del dosig 
nado como Presidente. 

Décimo. L a Comisión liquidadora 
peroibirá, oomo máx imum, por todos 
sus trabajos y servioios, un dos por 
oiento de la oantidad distribuida a pro
rrata a los aoreedores. 

Undécimo. L a entrega de bienes a 
la Oomisión de aoreedores se hará l i 
bre de todo gasto y de toda obligación 
respeoto a las responsabilidades s i 
guientes: 

a) Las derivadas de reolamaoiones, 
pleitos, enajenaoiones de prendas y 
oonseouencias todas del préstamo oon 
garantía de valores y personal de los 
Consejeros que tenía el Banoo de Cas
tilla al suspender sus pagos con el 
Banoo de España . 

b) Las derivadas de las existen
cias, reolamaoiones posteriores, entre
gas, responsabilidades trabadas y su 
canoelaoión, oostas y gastos relativos a 
valores españoles o extranjeros perte
necientes a particulares y depositados 
en el Banco de Castilla o a nombre de 
éste. 

ANEXO I 

Acreedores preferentes 

Pesetas 

Pesetas 

Acreedores por cupo
nes de valorea en 
depósito 

Ac rüwdu ioa yut v a l o 
res amortizados. . . . 

Aoreedores por efectos 
condioionales cobra-
¿OS* • • e e e • e * • • e e e e 

Aoreedores por efeotos 
al oobro no cobra
dos .> 

Acreedores por im
puestos 

Acreedores por varios 
conceptos 

Nómina del personal. 
A disposición del se

ñor Juez especial.. 

Total pesetas.. 

63.797 75 

2ft.l26 32 

13.700 82 

23.000 — 

21.958 36 

3.415 75 
20.468 30 

174.592 29 

Partidas que gravan el activo 
Peaetaa 

Para el rescata de los 
va lo r e s realisados 
p o r e l cBankers 
Trust Oo», de Par ís 

Para el rescate de la 
cartera de valores 
alemanes 

191.933 20 

1.150.000 — 

Total pesetas.. 1.341.933 20 

ANEXO I I I 

Lista de créditos renunciados 
Pesetas 

Sr. Conde del Moral de ¿ . ' ¿ ^ 
Calatrava 4.016.026 66 

D. José María de Sem-
ún 975 7o 

D . Hipólito Lozano! . 688.285 66 
D.Lu i sSánehezCuer -

v 0 2.<0b 24 
Sr. Conde d«* Ar tesa . 8.330 96 
D. Ramón Fernández 

Hontoiia 

Sr. Conde del Moral 
de Calatrava 405.901 75 

D . José María de Sem-
prún 86.453 — 

D . Lu i s Sánohez Cuer
vo 42.726 60* 

Sr. Conde de E l e t a . . . 32.044 80 
Sr. Conde del Moral 

de Calatrava, fran
cos 7.904,26 2.766 48 

Sr. Conde de Ar taza , 
franoos 1.875,90... 656 57 

Sr. Conde de Artasa , 
L . 42-9-0 1.411 47 

Total pesetas.. 5.317.449 48 

Lo que se anuncia por medio de 
edictos para que llegue a oonooimien
to de todos los acreedores que no han 
tomado parte en la votación esorita, 
para que, si hubiere de oonvenirles, 
dentro del término de ocho días, a 
contar desde la fecha de la publicación 
de este edicto, puedan presentar sus 
escritos ante este Juzgado formulando 
oposioión al convenio; apercibidos que, 
de transcurrir dioho término y no ve
rificarlo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, veintiséis de Enero de mi l 
novecientos veintioinco. 

E l Seoretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
V.° B . ° 

E l sefior Juez de 1.a instancia, 
E lo la (D . -18 ) 

E n el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
se sigue expediente de jurisi icoión 
voluntaria a instancia del Proourador 
D . Fernando Várela de la Mora, en 
nombre y representación de dofia Car 
men Sardinero Rey, contra su esposo 
D. Federico Gobartt Olavarrieta, sobre 
depósito provisional de la persona de 
aquélla, en el que se ha dictado la si
guiente 

Providencia: 
Jnez, Sr. Fabié .—Madrid, veintiséis 

de Enero de mi l noveoientos veinti
oinco. In t ímese a D . Federico Gobartt 
que no moleste a su mujer ni a la de
positaría dofia Benigna Rey y Rey, 
bajo aperoibimiento de prooederse oon
tra él a lo quo hubiere lugar, y a dofia 
0*S2S!?2 9£*?h**r* dentro de 
un mes no acredita haber intentado la 
demanda de divorcio, quedará sin efec
to el depósito y será restituida a la 
oasa de su marido. L a notificación al 
Q r íAr\K«*f *• r»r»r a n í rrr» r\ra A J a » . * 

practíquese por edictos fijados en este 
Juzgado y publicados en ei BOLBTIN 
OFIOIAL de esta provincia.—Lo mando 
y firma S. S. de que doy fe.—Fabié.— 
Ante mi, Joaqu ín Argote.—Rubri
cados. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFIOIAL de esta provincia, pongo el 
presente en Madrid, a veintiséis de 
Enero de mi l noveoientos veintioinoo. 

E l Seoretario judioial, 
An te mí, 

Joaqu ín Argote 
V . # B . ° 

E l Juez de 1.a instancia, 
Franoisoo Fabié (A.—111) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instanoia del distrito 
de Palaoio de esta Oorte, dictada en 
veintidós de los corrientes en autos de 
prooedimiento sumario promovidos por 
el Proourador D. Santiago Balleste
ros, en representación de D . Adrián 
Vázquez del Saz, oon D . Antonio 
Cabanillaa, para el oobro de un otédi-
to.hipoteoario de setenta mil pesetas, 

intereses y oostas, se saca a la venta, 
por segunda vez, en públioa subasta, 
por término de veinte días y por el se 
tonta y cinco por cierto de dosoientas 
quince mil pesetas, que sirvió de tipo 
para la primera subasta, la oasa núme
ro oohenta y dos de la oalle de Caste
lló, de esta Capital, que oonsta de sie
te plantas o pisos y siete patios y ocu
pa una superfioie de'cuatrocientos se
tenta y dos metros ouarenta y ooho 
decímetros ouadrados, equivalentes a 
seis mil oohenta y cinoo pies y cin
cuenta y ouatro décimos, también cua
drados. 

L a subasta tendrá lagar el día vein
tiséis de Febrero próximo, a las once 
de la mafiana, en el local del Juzgado; 
y se advierte a los licitadores: que para 
tomar parte en la misma deberán con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado el diez por oiento de oiento 
sesenta y un mil dosoientas oincuenta 
pesetas, que es el tipo por que ae veri
fica; que no se admit i rán posturas in
feriores a dioha oantidad; que los au
tos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla ouarta del artíoulo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipote
oaria estarán de manifiesto en la Seore
taría del aotuario, entendiéndose que 
todo lioitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito dal aotor, continua
rán subsistentes, y que el rematante 
los aoepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, siu desti
narse a su extinoión el preoio del io-
mate, el cual se aprobará eu el aoto, 
quedando como parte del preoio del 
mismo en poder del actuario la oanti
dad que se haya consignado para tomar 
parte en la snbasta y devolviéndose a 
los demás lioitadores sus respectivas 
consignaciones; y al mismo tiempo se 
haoe saber al acreedor D . Manuel 
Alvarez Fernández, por medio de este 
edicto, mediante a ignorarse su para
dero, la celebración de la subasta a los 
efeotos que determina la regla quinta 
del antedicho artículo. 

Madrid, a 2? de Enero de mi l nove-
oiento veinticinco. 

E l Seoretario, 
D r . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Falcón (A.—110) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
Por ei presente, y en virtud de lo 

acordado por D. Juan José Gonzalos 
de la Calle, Juez municipal del distri
to del Hospital de esta Corte, en pro
videncia dictada en el día de hoy, en 
exhorto dimanante del juioio verbal 
c iv i l aeguido en el Juzgado munioipal 
del distrito de San Juan, de Murcia, a 
instanoia de D . Isidoro de la Cierva 
y Pefiafiel, oontra D . Vioente Abad 
Madolell, se anunoia la venta, en pú
blioa snbasta, de 

U n aparador, madera de oaoba, con 
dos cuerpos laterales en forma de v i 
trina y uno grande en el centro oon 
luna biselada y piedra de mármol ar
tificial, tasado en setecientas oisnuenta 
pesetas. 

U n trinchero de igual oíase de ma
dera, idéntica forma que el anterior, 
haoiendo juego, tasado en quinientas 
pesetas. 

Una vitrina haoiendo juego, tasada 
en doscientas pesetas. 

Una sillería compuesta de sofá, doa 
butacas y seis sillas de roble, asientos 
tapizados de tela rameada, tasada en 
seteoientas oinouenta pesetas. 

E l remate tend á lagar en la Sala 
audiencia de este Jusgado, sita en la 
oalle de la Magdalena, número vein
tidós, principal, el día seis del p ró 

ximo mes de Febrero, a las onoe y 
media de au mafiana, previniéndose a 
los licitadores: que los bienrs se hallan 
depositados en el domicilio del deman 
dado D. Vicente Abad Madolell, plaza 
del Angel, número once; qae para to
mar parte en la subasta deberán con
signar, previamente, una cantidad 
igual, por lo menoa, al diez por oiento 
de la valoración, y que uo se admiti
rán posturas que no oubran las dos ter
oeras partes de la tasaoión expresada. 

Dado eu Madrid, a veintiuno de 
Enero de mil novecientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B . A 

E l Juez Munioipal, 
(Firmado) (A.—108) 

L A T I N A 
Don Alberto Santa María de Alba y 

J iménez , Juez munioipal del distri
to de la Latina de esta Corte, 
Hago saber: Qae a virtud de exhor

to del Juzgado munioipal de Badalona 
(Barcelona), dimanante de autos de 
juicio verbal promovidos por la Sooie
dad «Gutiérrez & Otero», representada 
por D . José de Peray y March, contra 
los sefiores Natividad hermanos, y en 
diligenoias de ejeouoión de sentencia 
en la que se condena a los demanda
dos al pago de dosoientas oinoo pese
tas cuareuta y seis céntimos, en con
oepto de capital reclamado, intereses 
desde el día dieciséis de A b r i l úl t imo, 
a razón del oinoo por oiento anual, y 
costas, por providencia de este día ae 
ha acordado sacar a pública subasta, 
por segunda vez, les bienes embarga
dos que luego se detallarán, por la can
tidad de seiscientas siete pesetas con 
cincuenta oéntimOs, o sea con la reba

ja del veintioinoo por oiento de ocho
cientas diez pesetas, importe de la tasa-
ción, señalando al efecto para dioho acto 
el día nueve da Febrero próximo y 
hora de las once, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la carrera de 
San Franoisoo, número ocho, haciéndo
se saber: que no se admitirán posturas 
que no oubran las dos terceras partes 
dei avalúo, y que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por oiento en efeotivo' 
del valor de loa bienes que sirven de 
tipo para la subasta; que loa efeotos 
embargados que Be sacan a públioa su-
!_ - i - . . 1 
cuarenta y seis del paseo del Prado, 
de esta Corte, siendo su depositario 
D . Emilio Natividad. 

Una máquina de escribir, maroa 
« H _ U K 4 OS - - _ _ : - M -

t a u i e i ' , u u u i c i u u . i m / | v u u p ío uo 
hierro. 

Un torno de hierro cilindrico oon 
transmisión usada. 

Una máquina de taladrar pequeña. 
Una mesa de despacho, madera de 

pino. 
Una l ibretia de la misma madera 

que la anterior. 
Una fragua portát i l . 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a catorce de Enero 
de mi l noveoientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
Rioardo Lopes Barroso 

V.° B.° 
Alberto Santa María (A.—113) 

O f f i C l ¡BJL OE OBRAS PÚBLICAS 
Conservación y reparación de carreteras 

Hasta laa trece horas del dia 21 de 
Febrero próximo se admit i rán única
mente en el Negooiado de Conserva
ción y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Fomento y todas las 
Jefaturas de Obras Públicas de la Pen-



ínsula, a horas hábiles de ofioios, pro
posiciones para optar a la primera su
basta de lae obras de reparaoión de ex
planación y firme de los kilómetros 
21 y 22 de la oarretera de Madrid a 
Franoia, por I rún , cuyo presupuesto 
asoiende a 63.472,60 pesetas, siendo 
el plazo de ejeouoión hasta 30 de Junio 
de 1927, y la fianza provisional de pe
tas 3.120. 

L a subasta se verificará on la Direc
oión general de Obras Públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el 
día 26 de Febrero, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y oondiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en las Jefa
tura de Obras Públioas de Madrid, en 
los días y horas hábiles de ofioina. 

L a proposioión se presentará en pa
pel sellado de peseta o en papel oomún 
oon póliza de igaal preoio. Las Empre
sas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimien
to del Kea l decreto de 12 de Octubre 
de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

P . D . , 
B . Apolinar 

Proyecto de reparaoión de explanación 
y firme de los kilómetros 21 y 22 de 
la carretera de Madrid a Francia, por 
Irún. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particulares y económi
cas que además de las facultativas oo 
rrespondientes, y de las generales 
aprobaias por Real deoreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras da reparaoión de ex
planación y firme de los kilómetros 
21 y 22 de la oarretera de Madrid a 
Francia, por I rún , en la provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata 
es de 62.472,60 pesetas. 

1. " EL rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la ley da Contabilidad vi
gente, a otorgar la correspondiente es 
critura ante el Notario que designe el 
Decanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de nn mes, 
contado desde la feoha de la publioa
oión en la Gaceta de Madrid de la adju
dicación definitiva y previa presenta 
ción de los doonmentos que aorediten 
ol pagu ue loe derechos de ia inseroión 
del anunoio ds la subasta y adjudioa
oión en la Gaceta de Madrid y del de la 
subasta en el BOLETÍN OFIOIAL de la 
provincia, y del reaguardo del Depósi
to definitivo en Madrid, en ia Caja ge
neral de Depósitos, de ia cantidad de 
6.245 pesetas a disposición del i lnstrí 
simo sefior Direotor general de Obras 
Públioas, en metálico o efeotos de la 
Denla , al tipo asignado en las disposi
ciones vigentes. L a fianza no será de
vuelta al contratista hasta que se 
aprueba la recepción y liquidación de 
las obras y se justifique no haber re
olamaciones legalmente acreditadas 
oontra él por razón de aquélla. 

2. a Las obras prinoipiarán dentro 
del plazo de nn mes, a oontar de la fe
cha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes del 30 de Junio de 1927. 

3. a Respecto al abono de indemni
zaciones al personal facultativo por los 
oontratistas, se atandrán éstos a las 
disposioiones vigentes. 

4. a E l oontratista sa obliga a efec
tuar eu oa la uno de los ejercicio* eco
nómicos en el plazo da ejecuoión de la 
obra, trabajos por valor mínimo de 
las oantidad'8 que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de Junio de 1925, pese 
tas 20.472,60. 

Hasta el 30 de Junio de 1926, pese
tas 34.000. 

Hasta el 30 de Junio de 1927, pese
tas 8.000. 

Total, 62.472*60 pesetas. 
5. a L a ejeoución de la oantidad mí

nima de obra en oada nno de los años 
es tan obligatoria para el oontratista 
oomo la ejecución completa en el plazo 
total; por consiguiente, la falta de 
oumplimiento de esta disposición da 
lugar a la declaraoión de rescisión, oon 
pérdida de la fianza a favor dol Estado 
por parte de és te . 

6. a E l Ingeniero certificará men 
analmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, oon arreglo a las 
condioiones del proyecto, y su abono 
en metálico, oon el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provinoia donde radi
quen las obras, oon cargo al Capítulo, 
Artículo y concepto oorrespondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo 
mentó; pero en n ingún oaso se podrá 
abonar en cada año oantidad superior 
a la que determina la condioión 4. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para eu abono. 

Por conseonanoia de lo expuesto, los 
derechos que el artículo 40 del pliego 
de oondiciones generales coucede al 
oontratista no se aplioarán partiendo 
de la base de la feoha de laa certifica
ciones, sino de laa épocaa en que deben 
realizarse loe pagos. 

7. a Si en algún ario económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la oifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por oontrata, para conservación y re
paración de carreteras, dejarán de irse 
satifaciendo aquéllas por orden de me
nor antigüedad en la oontrata, sin de
reoho a devengar intereses de demora 
por esta oausa, ateniéndose para el co
bro de lo que reste a lo que prevenga 
la ley de Administración y Contabili 
dad da la Hacienda Públioa y disposi
ciones complementarias. 

8. a E l oontratista quedará obligado 
a la observancia de la L s y de 14 de 
Febrero de 1917 y disposioiones oom 
plementarias, sobre protección a la in
dustria nacional, y del Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, que oon el 
oontrato del trabajo con loa ohrerna SA 
relaoiona. 

Madrid, 17 de Enero de 1925. — E l 
Direotor general, P . D . R., Apolinar. 

( E . - 6 3 ) 

His ta las treoe horas del día 21 de 
Febrero próximo se admitirán única
mente en el Negociado de Conserva
ción y Reparaoión de carreteras del 
Ministerio de Fomento y todas las 
Jefaturas de Obras Públicas de la Pen
ínsula, a ho ras hábiles de ofioina, 
proposioiones para optar a la prime
ra subasta de las obras de reparaoión 
de explanaoión y firme de los kilóme
tros 1 al 12 de la oarretora de Aja l -
vi r a la de Torrelaguna a Guadalajara, 
por Daganzo, ouyo presupuesto as-
cieoefe a 77.129,23 pesetas, siendo el 
plazo de ejeouoión hasta el 30 de Jnnio 
de 1927, y la fianza provisional de 
3.855 pesetas. 

L i subasta se verificará en la Direc-
oióu general de Obras Públ icas , situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
26 de Febrero, a las diez hjras. 

E l proyeoto, plieg >s de oondiciones, 
modelo de proposioión y disposioiones 
sobre forma y condioiones de sa pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu
ra de Obras Públioas de Madrid, en los 
dias y horas hábiles de oficina. 

L s proposioión se presentará en 
papel sellado de peseta o en papel 
oomún con póliza de igual preció. Las 
Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al oum
plimiento del Real deoreto de 12 de 
Ootubre de 1923 (Gaceta del 13.) 

Madrid, 17 de Enero de 1925.—El 
Director general, P . D . R. Apolinar. 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros i al 12 de 
la carretera de Ajilxsir a la de Jo-
rrelaguna a Guadalajara, por Da 
gamo. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA OONlRATA 

Condiciones partioulares y económi
cas que además de las facultativas oo 
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras de reparaoión de ex
planación y firme de los ki 'ómetros 
1 al 12 de la oarretera de Ajalvir a la 
de Torrelaguna a Guadalajara, por 
Daganzo, en la provinoia de Madrid, 
ouyo presupuesto de contrata es de 
77.129,23 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tíonlo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante ei Notario que designe 
el Decanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de nn mes, 
oontado desde la fecha de la publioa
oión en la Gaceta de Madrid do la ad-
judi íación definitiva y previa presen
tación de los documentos que acrediten 
el pago de los derechos de la inserción 
del anunoio de la subasta y adjudica
ción en la Gaceta de Madrid y del de 
la subasta en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provinoia, y del resguardo del Depósi 
to definitivo en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, de la cantidad 
de 7.710 pesetas a disposición del ilus-
trísimo señor Director general de 
Obras Públioas, en metálioo o efectos 
de la Deuda, al tipo asignado ea l&s 
disposiciones vigentes. L a fianza no 
será devuelta al contratista hasta que 
se apruebe la recepción y liquidaoión 
de las obras y se justifique no haber 
reolamaoiones legalmente aoreditadas 
contra él por razón de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de au mes, a coatar de la 
fecha de adjudioaoión definitiva, y ter
minarán antes dol 30 d« Jawrfn da 19 ^7. 

3. a Respecto al abono de indemni
zaciones al personal facultativo por 
los oontratistas, se atendrán éstos a las 
disposioiones vigentes. 

4. a E l oontratista sa obliga a efec
tuar, en cada ano da los ejercicios eoo 
nómicos, en el plazo de ejeoaoión de la 
obra, trabajos por valor mínimo de las 
cantidades que figuran en el siguiente 
estalo, deduoiéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a la baja que se 
obtenga en la subasta. 
Plazos, importe de la obra a los precios 

de presupuesto 
Hasta el 30 de Junio de 1925, pese

tas 25.129,23. 
Hasta el 30 de Junio de 1926, pese

tas 42 000. 
Hasta el 30 de Junio de 1927, pese

tas 10.000. 
Total, 77.129,23 pesetas. 
5. a L a ejeoaoión de la cantidad mí

nima da obra en cada uno de los años 
ee tan obligatoria para el oontratista 
como la ejeouoión oompleta en el plaao 
total; por consiguiente, la falta de 
oumplimiento de esta disposición da 
lugar a la deolaraoión de rescisión, oon 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste . 

6. a E l Ingeniero oertifioará men
sual mentó al oontratista el importe de 
la obra qne ejecutó, oon arreglo a las 

oondioiones del proyeoto, y su abono! 
en metálioo, oon el desonento oorres-l 
pondiente, se hará en la Tesorería del 
Hacienda de la provinoia donde radi-l 
qaen las obras, oon cargo al C a p í t u l o ! 
Artículo y concepto correspondientes! 
del presupuesto del Ministerio "de Fo-1 
mentó; pero en ningún caso se podrá! 
abonar en oada afio oantidad superior! 
a la que determina la oondioióu 4.a I 
pasando lo pendiente de oualquiera del 
ellos al siguiente, para sn abono. ! 

Por oonsaonenoia de lo expuesto,! 
los dereohoa que el artículo 40 del! 
pliego de condioiones generales oonce*! 
do al contratista no se aplioarán par I 
tiendo de la base de las feohas de laal 
certificaciones, sino de las épocas e n | 
qne deben realizarse los pagos. I 

7. a S i en a'gdn afio eoonómioo e x ! 
oediaran los importes de las o b i a i l 
ejeoutadas de la oifra total consigna! 
da en el presupuesto del Estado p a n ! 
obras por contrata, para conserva-I 
ción y reparación de carreteras, deja-I 
rán de irse satisfaciendo aquéllas por! 
orden d i msnor ant igüedad ea la o n - l 
trata, sin dereoho a devengar intereses! 
de demora por esta causa, a teniéndose! 
para el oobro de lo que reste a lo que! 
prevenga la ley de Administración y l 
Contabilidad de la Haoienda Públioa y I 
disposiciones complementarias. i 

8. a E l contratista quedará obligado! 
a la observancia de la L e y de 11 de l 
Febrero de 1917 y disposiciones com-l 
plementarias, sobre protección a l t | 
industria naoional, y del Real deoreto! 
de 20 de Junio de 1902, que con e l l 
oontrato del trabajo oon los obreros sel 
relaoiona. I 

Madrid, 17 de Enero de 1926— E l l 
Director general, P . D. , R . Apolinar.! 

( E . - 6 4 ) I 

O R D E N A C I O N D E P A G O S 
DE L A 

C i J i C E M A L J 3 E DEPOSITOS 
Habiéndose extraviado los tres res 

gurdos talonarios expedidos por este 
Caja general, con los números 258.500, 
501 y 502 de entrada y 103.079, 080 y 
081 de registro oorrespondientes a loi 
depósitos constituidos por D . Francia 
0 0 Fernández Azoárate , por valor de 
20.500, 1.500 y 5.500 pesetas en deuda 
a m o r t i z ó l e al 5 por 100, respectiva* 
mea ce: el primero en garant ía de leí 
obras de reparaoión, explanación y 
firme de los kilómetros 101 al 122 de 
la oarretera de Torrelavega a Oviedo; 
1 al 40 de la de Rivadesella a Cañero, 
y 1 al 7 de Venta del Pobre a Lastre; 
el segando oomo complemento del an
terior, y el teroero para garantir 1» 
reparación, explanaoión y firme deh 
de Trubia a la de la Magdalena a Bel' 
monte, kilómetros 4 al 31, se previene 
a la persona en ooyo poder se halles 
que los presente en esta Caja central; 
en la inteligencia de que están tome-
mas las precauciones oportunas pan 
que no se entreguen los referidos de
pósitos sino a su legítimo dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún 
valor ni efeoto transcurridos que sean 
dos meses, desdo la publioaoión de 
eate anunoio en la Gaceta de Madrid] 
BOLKTIN OFIOIAL de eata provinoia, sin 
haberlos presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 41 del Regí*' 
mentó de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid, 14 de Enero d» 1925. 
E l Ordenador de Pegos, 

Antonio Ruiz de Oastañeis 
(A. -106) 
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